
      Campamento y Oficinas - Mopasingue calle 3ra, Este 

Km. 51/2 Via Daule - Telf. 354127 - 255347 Casilla 8571 
Guayaquil - Ecuador o a 

    

, raso PO E A A + 5 A] 

fSuayaquil, 17 lle Diciembre de 1990 
N bo . ' , pt . 7 

. Toa v e” 

s 

! "ro 4 ha “ 

, .* e sra plo . or no. edo ro den po - 

Sefior 

MEPLEP VERDUGA. AGUILERA? 0. da te ra me az 

Ciudad.-= 
. ] . . 

De nuestras consideraciones: 
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* Cómpl emé “Comunicar le que la Junta lhencoral Estraordinarja do 

. 0 Acciunislas de la Lompelila FOUIPOS Y TFANSFORTES S.A. 
) "EQUITRANSA" reunida el dla 17 de Diciembro de 1990, resulvid 

0 por unanimidad designarlu «4 Ud., para que desempeñe «ul cargo 

de FFESIDONTE por un perlcaodao de UINFO AMOS, —cebiendo en 
conseruencja ejorcer Ja represenlación Jegal, ¡judicial y 
enbrazudicial de la Leoempañia de acuerda a «us Eslabulos 

Sociales. " 

Las atribucinnes por su vdalidad de lal, estan determinadas en 

la Escritura Pública de tiunstitin iém de la foampafila, otorgada 

el 26 de Ábril de 108%, pur el Notario Béplimo del  Canléón, 

ábugado Eduardo Falques Áyala y la de reclifinación ante el 
mismo Notario Fáblico el 8 de Octubre de 1990 e inscrita en 

o Fegistra Mercantil del Cantán (01 12 de Diciembre de 190. 

Auairándole 1 to en sus muevas fune 1one2, quede de ld,, 
Alenlamente 
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Secrelar1o Ád-Hcor de la Frimera 

Junta Goneral Extraordinaria de 

Ááccioniotas 

    

    
arq de PRESIDENTE de Ja Lompabla EDUIPOS Y 

"EOUJITIPANSA", Guayaquil, 17 de Diciembre de 

A) AGUILERA 

CERTIFICD: Que con fecha de hoy, queda inscri_ 
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to el presente Nombramiento de PRESIDENTE de EQUIPOS Y TRANS 

PORTES S.A. " EQUITRANSA", a foja 42.200, Nómero 16.073 del Re 
gletzo Mercantil y enotado bajo el número 21.873 del Repertorio.-- 
Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro 
y Defensa Necional.-Gueyequil, Diciembre veintisiete de mil'no_ 

vecilentos noventa.-El Registrador Mercentil.- 
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